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       RESOLUCIÓ NÚM. 315
                        ANY 2022

Visto que el Ayuntamiento tiene interés en promover y fomentar las acciones de prevención de incendios forestales que lleva a cabo la asociación sin ánimo de lucro denominada Agrupación de Defensa Forestal del Bruc (ADF El Bruc) en el municipio y colaborar económicamente con esta entidad.

Visto el marco legal por el que se rigen las subvenciones que se concreta en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como los artículos 118 a 129 del Reglamento de Obras Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio, así como el artículo 28 y 29 de las Bases de ejecución del Presupuesto municipal vigente.

Considerando que pueden concederse subvenciones por el procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de Ley 38/2003 mencionada siempre y cuando estén previstas nominativamente en el presupuesto municipal.

Considerando que en el Presupuesto General del Ayuntamiento del ejercicio 2022 consta una subvención económica de carácter nominativo por un importe de 6.000,00 euros a favor de la entidad denominada Agrupació de Defensa Forestal El Bruc, con el objeto de contribuir a financiar parte de los gastos a los que debe hacer frente durante el ejercicio actual (RC 220222/2505).

Vista la regulación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales así como el artículo 28 de las Bases de ejecución del Presupuesto municipal y teniendo en cuenta la Ordenanza Municipal de Subvenciones, aprobada por el Pleno de 16 de febrero de 2022 y que rige el régimen y procedimiento general de actuación del Ayuntamiento de El Bruc en relación a la tramitación, otorgamiento y pago de las subvenciones municipales.
HE RESUELTO
Primero.- Aprobar el otorgamiento de una subvención directa a la Agrupación de Defensa Forestal El Bruc por un importe de 6.000,00 euros, con el objeto de financiar parte de los gastos a los que debe hacer frente durante el ejercicio 2022 en materia de prevención de incendios forestales.

Segundo.- Autorizar, disponer el importe de 6.000 euros con cargo a la aplicación 170.480.09 del presupuesto de gastos (RC 220222/2505).

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios económicos de la Corporación a los efectos oportunos.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a la entidad dando la correspondiente instrucción de recursos.
 
Quinto.- Dar cuenta al Pleno municipal en la próxima sesión que celebre.







DILIGENCIA DE FE PÚBLICA.- Maria Zoraida Palao Valverde, secretaria - interventora del Ayuntamiento de El Bruc, certifico que la Alcaldesa, Bárbara Ortuño Escribe, dicta este acto y firma su documentación al Bruc, a fecha de firma.
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